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ÁNCASH: SICARIOS ASESINAN A 
OTRO DIRIGENTE VECINAL

El asentamiento humano Pue-
blos Unidos, en el distrito de Nue-
vo Chimbote, volvió a convertirse 
en escenario de sangre. 

Un dirigente vecinal de este sec-
tor fue asesinado a balazos ayer 
por la tarde. 

FRENTE A SU VIVIENDA
La víctima fue identificada como 

Jimmy Junior Pulido Goicochea 
(44), quien fue hallado sin vida 
en los exteriores de un inmueble 
ubicado en la manzana C de este 
pueblo. 

Al momento del ataque 
vestía un short marrón y un 
polo negro.

POR LA ESPALDA
De acuerdo con las prime-

ras investigaciones policia-
les, el hombre fue atacado 
a tiros por los sicarios que le 
dispararon por la espalda, 
justo cuando descendía de 
su vehículo.

ASESINOS 
HUYERON A PIE
Los vecinos le informaron 

Dirigente fue atacado a balazos por la espalda  cuando descendía de su 
vehículo. La Policía sospecha que estos homicidios están relacionados 

con disputas por tráfico de terrenos.

a la Policía que no observaron 
ninguna unidad en la que los 
sicarios hayan escapado, por lo 
que se presume que huyeron a 
pie tras perpetrar el crimen.

DILIGENCIAS
Hasta el lugar llegaron agen-

tes de la Policía Nacional, peri-
tos de Criminalística y el repre-
sentante del Ministerio Público 
para realizar las diligencias co-
rrespondientes y el levanta-
miento del cadáver.

ES EL TERCER DIRIGENTE 
ASESINADO
Con este crimen, Jimmy Pulido 

Goicochea se convierte en el ter-
cer dirigente de Pueblos Unidos 
que es asesinado en menos de 
un año. 

OTROS DIRIGENTES
ASESINADOS
En marzo de este año fue ase-

sinada a balazos Paulina Álva-
rez Chunga, quien falleció en el 
Hospital Regional Eleazar Guz-
mán Barrón debido a la grave-
dad de sus heridas.

Asimismo, en agosto de 2025, 
Violeta Salazar Guzmán fue 
atacada a tiros frente a su vi-
vienda en el asentamiento hu-
mano Bello Sur. 

TRÁFICO DE TERRENOS
La Policía sospecha que estos 

homicidios están relacionados 
con disputas por tráfico de te-
rrenos.
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El Congreso inhabilitó a Es-
pinoza con los votos de las 
bancadas de Fuerza Popu-
lar, Alianza para el Progreso 
(APP), Renovación Popular y 
Avanza País.

 
(Narda Saavedra - larepublica.pe)
 El Poder Judicial declaró inaplicable la inhabilita-

ción por 10 años de ejercer la función publica que im-
puso el Congreso contra Delia Espinoza por supuesta-
mente no haber aplicado correctamente la Ley 32130, 
que reforzaba la intervención operativa de la Policía 
Nacional en investigaciones preliminares.

Espinoza fue inhabilitada en diciembre de 2025 con 
la fuerza de los votos de Fuerza Popular, Alianza para 
el Progreso (APP), Renovación Popular y Avanza País. 

También, se declaró haber lugar para la formación 
de una causa legal contra Espinoza como presunta au-
tora de los delitos de abuso de autoridad, prevaricato, 
falsedad genérica y como posible instigadora del delito 
de usurpación de funciones.

La razón de su inhabilitación se generó por una de-
nuncia presentada el 24 de octubre de 2024 por los 

jar sin lugar los presuntos delitos penales atribuidos a 
Espinoza. No se sustentó de forma sólida la supuesta 
comisión de los cuatro delitos que se le atribuyen.

“No se consigna mínimamente de qué forma la dis-
posición seria contraria al texto expreso y claro de la 
Ley”, se lee en la resolución.

Poder Judicial determinó que represalias del Congre-
so solo fueron tomadas contra Delia Espinoza

Además, al analizar el contexto y la ruta de la de-
nuncia sobre los demás denunciados, el Poder Judicial 
notó que hubo un ensañamiento contra Espinoza Va-
lenzuela.

Precisaron que se decidió inhabilitarla por 10 años 
y declaró haber lugar para una causa penal “sin que 
se advierta de ambas una razón, causa o circunstancia 
del porque solamente respecto” a ella se tomaron tales 
decisiones. Esto, indican, “evidencia una grave incon-
gruencia, afectando el debido proceso parlamentario, 
en la vertiente vulneración del derecho a la debida mo-
tivación”.

Notaron que, a pesar que los demás Fiscales Supre-
mos denunciados se encontraban en la misma situación 
jurídica que Espinoza, no se les impuso la inhabilita-
ción y tampoco se les declaro haber lugar a la forma-
ción de causa penal.

Ese trato diferenciado, al igual que las acusaciones, 
tampoco tiene un argumento. No hubo justificación al-
guna en las resoluciones legislativas (contra Delia) que 
“permitan inferir mínimamente en las razones objeti-
vas de ese trato diferenciado”. Por ello, es evidente que 
hubo “un trato discriminatorio y por ende la vulnera-
ción de este derecho fundamental”.

Con todo eso, el PJ aclara que su decisión no implica 
un “cuestionamiento a la prerrogativa de los congre-
sistas en el control político y en el libre ejercicio de sus 
votos”. Tampoco significa que en este proceso consti-
tucional se discuta o determine si hubo o no infracción 
constitucional por parte de la demandante o la pre-
sunta comisión de delitos de función porque ello solo le 
compete al Congreso.

“La potestad del Congreso de la República queda in-
cólume para que proceda conforme a sus atribuciones 
constitucionales con relación a los actos que le fueron 
imputados a la demandante como infracción constitu-
cional y la presunta comisión de delitos de función, ga-
rantizándole el irrestricto respeto a sus derechos consti-
tucionales; dejándose a salvo esa potestad”, se lee. 

congresistas Fernando Ros-
pigliosi, José Cueto y Al-
fredo Azurín contra Juan 
Carlos Villena Campana, 
quien entonces era fiscal de 
la Nación interino; Pablo 
Sánchez, Zoraida Avalos y 
Delia Espinoza.

Los parlamentarios de-
nunciantes sustentaron que 
Villena Campana aprobó 
el Reglamento “Actuación 
fiscal en La investigación 
del delito” que, según ellos, 
contravino la Ley N.° 32130 
(que fortalece el rol de la 
Policía Nacional del Perú 
en la investigación prelimi-
nar), al ordenar la conti-
nuación de investigaciones 
en el ámbito fiscal, pues 
supuestamente implicaría 
invadir competencias de la 
PNP y vulnerar el marco 
constitucional y legal.

PJ: congresistas que denunciaron a Delia Espinoza no 
presentaron argumentos objetivos

Sobre este aspecto, el Poder Judicial determinó que 
los denunciantes no explican ni se sustentan de qué for-
ma se habría faltado al deber con “honrar al Perú y de 
proteger los intereses nacionales, así como de respetar, 
cumplir y defender la Constitución y el ordenamiento 
jurídico de la nación”.

De igual forma, los congresistas responsabilizaron a 
los denunciantes de, según ellos, pretender derogar la 
Ley N°32130, pero tampoco argumentaron objetiva-
mente de qué forma habría sucedido ello.

Tampoco sustentaron de qué forma Villena, Espi-
noza, Ávalos y Sánchez se habrían negado a acatar la 
obligatoriedad inmediata de la referida ley y dispo-
ner que los fiscales a nivel nacional no la cumplieran. 
Menos indican de qué forma se habría contravenido la 
ley.

Los parlamentarios también imputaron a los denun-
ciados “haber invadido el monopolio policial y que se 
estaría transfiriendo competencias investigativas ex-
clusivas de la PNP”; sin embargo, la instancia judicial 
observó que “no se explica ni se sustenta de qué forma 
y cuáles serían las funciones y competencias otorga-
das a la PNP que se estarían invadiendo”.

El mismo argumento usó el Poder Judicial para de-

Delia Espinoza: Poder Judicial declara 
inaplicable la inhabilitación por 10 años 

que le impuso el Congreso
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de depósitos judiciales 
electrónicos corres-
pondiente al periodo 
del 5 al 28 de mayo, 
el distrito judicial de 
Áncash logró emitir 
1553 órdenes de pago 
judicial electrónico 
en soles, alcanzando 
un monto total de S/ 
2,284.915.

Asimismo, se regis-
tró la emisión de 4 
órdenes de pago en 
dólares americanos, 
por un monto total de 
67.139 dólares.

Según el reporte 
estadístico, el mayor 
número de órdenes de 
pago en moneda na-
cional corresponde a 

procesos de alimentos, con 946 órde-
nes emitidas y un monto superior al 
millón 25 mil soles, representando el 
44.9 % del total. Le siguen los proce-
sos laborales, civiles, reparación civil 
y omisión.

En tanto, las órdenes de pago en 
dólares estuvieron relacionadas ín-
tegramente con procesos civiles.

Estos resultados reflejan el com-
promiso de la CSJAN, a través de la 
Comisión de Acceso a la Justicia de 
Personas en Condición de Vulnera-
bilidad y Justicia en tu Comunidad, 
liderada por el juez superior, doctor 
Saby Percy Tarazona León, con la 
atención más eficiente y oportuna 
a los usuarios del servicio de justicia.

(Nota de Prensa Poder Judicial)

Se emitieron 1553 
órdenes de pago en 
moneda nacional y 4 
en dólares america-
nos, en beneficio de 
niños, niñas y adoles-
centes. 

La Corte Superior de Justicia de 
Áncash (CSJAN), presidida por el 
doctor Nilton Fernando Moreno 
Merino, continúa mostrando resul-
tados positivos durante la campa-
ña nacional simultánea “Justicia y 
Derechos para Niños, Niñas y Ado-
lescentes”, impulsada por la titular 
del Poder Judicial del Perú, doctora 
Janet Tello Gilardi.

De acuerdo con el reporte oficial 

CSJAN supera los dos millones 284 mil soles en 
órdenes de pago judicial electrónico 

Presidente de la CSJAN tomó juramento a 
juez supernumerario de investigación preparatoria

Flamante magistrado asumió 
funciones comprometiéndose a 
impartir justicia con responsa-
bilidad y apego a ley.

 En ceremonia protocolar realizada hoy, el pre-
sidente de la Corte Superior de Justicia de Áncash 
(CSJAN), doctor Nilton Fernando Moreno Meri-
no, tomó juramento al doctor Rey Elmori Ayala 
Aguilar como juez supernumerario del Cuarto 
Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de 
Huaraz.

Tras prestar el juramento de ley, la nueva au-
toridad judicial asumió el compromiso de desem-
peñar sus funciones con responsabilidad, impar-
cialidad y respeto al debido proceso, en beneficio 
de la correcta impartición de justicia y del servi-
cio a la ciudadanía.

El acto se desarrolló en Palacio de Justicia de 
Áncash y contó con la participación de servidores 
judiciales, quienes acompañaron esta importan-
te ceremonia institucional.

(Nota de Prensa Poder Judicial)
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Docente universitaria Rufa 
Olórtegui lamentó la pérdida 
progresiva de la lengua ma-
terna y cuestionó que en ple-
no siglo XXI todavía existan 
actos de discriminación contra 
las personas quechuahablan-
tes en el país

En el marco de las actividades por el Día de 
la Lengua Materna o Quechua, la docente uni-
versitaria Rufa Olórtegui Mariño expresó su pre-
ocupación por la pérdida progresiva del idioma 
ancestral y lamentó que actualmente muchos 
padres de familia hayan dejado de enseñar el 
quechua a sus hijos debido al temor generado 
por años de discriminación y exclusión social.

Durante su participación en una actividad de-
sarrollada en la Plaza de Armas de Huaraz, la 
educadora sostuvo que miles de familias crecie-
ron escuchando y hablando el quechua dentro de 

pectos abordados por Rufa Olór-
tegui Mariño fue la persistencia 
de barreras lingüísticas en insti-
tuciones públicas y entidades del 
sistema de justicia.

La docente lamentó que en ple-
no siglo XXI todavía sea necesario 
recurrir a traductores de quechua 
en procesos judiciales y procedi-
mientos oficiales, situación que 
según indicó evidencia la falta de 
inclusión cultural y lingüística en 
el país.

“No es posible que todavía ten-
gamos que usar traductores”, se-
ñaló.

Asimismo, recordó que muchas 
personas provenientes de comuni-
dades andinas perdieron procesos 
judiciales o enfrentaron dificul-
tades legales por no comprender 
adecuadamente el idioma caste-
llano durante audiencias y dili-
gencias.

“Muchas veces los andinos han 
perdido juicios porque no podían 
interpretar lo que decía el juez o 
las autoridades”, sostuvo.

Exhorta a padres a recuperar la 
enseñanza del quechua

La docente universitaria también hizo un lla-
mado directo a los actuales padres de familia 
para que recuperen la enseñanza del quechua 
dentro de sus hogares y no repitan las prácticas 
de rechazo cultural que existieron en generacio-
nes anteriores.

Indicó que el idioma forma parte de la iden-
tidad y la historia de los pueblos andinos, por lo 
que consideró necesario fortalecer su aprendizaje 
tanto en espacios educativos como familiares.

“Tenemos que empoderarnos y decir: esta es mi 
lengua y tienen que escucharme en mi lengua”, 
afirmó.

Además, señaló que resulta importante pro-
mover la producción de contenidos, textos y ma-
teriales tanto en castellano como en quechua 
para preservar el idioma ancestral y evitar que 
continúe desapareciendo con el paso de los años.

Pide mayor valoración de la cultura andina
Finalmente, Rufa Olórtegui Mariño exhortó a 

la población a valorar las raíces culturales y lin-
güísticas de los pueblos andinos, indicando que el 
respeto por el quechua también representa una 
forma de reconocer la identidad y memoria his-
tórica del país.

La actividad realizada en Huaraz reunió a ciu-
dadanos, estudiantes y representantes culturales 
en el marco de las celebraciones por el Día de la 
Lengua Materna, fecha orientada a promover la 
preservación de los idiomas originarios del Perú.

Dato:
El quechua es una de las lenguas originarias 

más habladas del Perú y forma parte de la iden-
tidad cultural de millones de ciudadanos andi-
nos. Sin embargo, especialistas advierten que la 
discriminación y la falta de transmisión familiar 
continúan afectando su preservación en las nue-
vas generaciones.

(Mendoza Flores Ceci)

sus hogares; sin embargo, con el paso de los años 
muchas personas optaron por ocultar sus raíces 
culturales para evitar burlas y actos discrimina-
torios.

“Me da pena que muchos padres ya no enseñen 
quechua a sus niños. No lo hacen porque ellos fue-
ron víctimas de la discriminación y del desprecio”, 
manifestó.

Asimismo, señaló que todavía existen personas 
que sienten vergüenza de reconocer públicamen-
te que crecieron en hogares donde el quechua era 
parte de la vida cotidiana.

“Tenemos que sentir orgullo de nuestra lengua”
Durante su intervención, Rufa Olórtegui Mariño 

indicó que muchos ciudadanos tienen familiares 
y antepasados quechuahablantes, pero prefieren 
no mencionarlo por temor al rechazo social.

“¿Cuántos de nosotros hemos crecido en am-
bientes donde se hablaba quechua y ya no lo re-
cordamos o no lo decimos?”, cuestionó la docente.

La educadora destacó además la importancia 
de revalorar la identidad cultural andina y forta-
lecer el uso del quechua en las nuevas generacio-
nes, señalando que actualmente existen más per-
sonas dispuestas a defender y promover el idioma 

ancestral.
“Ahora ya 

no somos unos 
cuantos, somos 
muchos los que 
vamos a luchar 
para que el 
quechua se ha-
ble junto con el 
castellano”, ex-
presó.

C u e s t i o n a 
discriminación 
en instituciones 
públicas

Otro de los as-

“Muchos padres ya no enseñan el quechua 
a sus hijos por miedo a la discriminación”
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Detectan que en boticas de San Marcos se vendían 
medicamentos del estado y de contrabando

También se detectó pro-
ductos vencidos, material de 
procedencia irregular y ven-
ta ilegal de medicinas con-
troladas. 

Otros hallazgos fueron me-
dicinas vencidas y material 
quirúrgico.

Dos boticas fueron clausu-
ras y hay un detenido

La Dirección de Medicamentos, Insumos y Drogas 
(DMID), de la Dirección Regional de Salud de Áncash, 
detectó graves irregularidades y presuntos delitos 
durante una inspección a establecimientos farma-

céuticos del distrito de San Marcos, en la provincia de 
Huari, que terminó con la clausura de dos boticas y la 
detención de una persona.

VENDÍAN CLONAZEPAM Y MISOPROSTOL 
SIN CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS
La intervención, que contó con presencia de repre-

sentantes del Ministerio Público y la Policía Nacional, 
permitió detectar que una botica vendía medicamen-
tos controlados (psicotrópicos) como el clonazepam y 
misoprostol sin cumplir con las exigencias para ello. 

RIESGO DE USAR EL CLONAZEPAN 
EN PRÁCTICAS ILEGALES
La venta de estas medicinas solo se puede dar con 

la presentación de la receta médica y el registro de la 
venta en un cuaderno especial, para evitar que lue-
go el usuario con la misma receta, compre el medica-
mento en otro lugar y lo use para prácticas ilegales, 
que pueden poner en riesgo la vida.

MEDICAMENTOS DEL ESTADO, VENCIDOS
Y DE CONTRABANDO

Durante la fiscalización también se encontró medi-
camentos con logos del Estado, lo que hace presumir 
que fueron sustraídos ilegalmente. También medicina 
que se cree proceden de contrabando.

Otros hallazgos fueron medicinas vencidas y ma-
terial quirúrgico. Este último podría ser evidencia de 
que el establecimiento farmacéutico era usado para 
fines no autorizados.

NO TENÍAN AUTORIZACIÓN SANITARIA 
NI (QUÍMICO FARMACÉUTICO
Las dos boticas intervenidas y en las que se halló 

irregularidades venían operando sin autorización sa-
nitaria ni director técnico (químico farmacéutico). In-
fracción que se sanciona con multas económicas.

DETENIDO
Debido a la gravedad de lo encontrado, la fiscali-

zación concluyó con dos boticas cerradas, una persona 
detenida, quien deberá afrontar cargos penales en el 
marco de la investigación que abrirá el Ministerio Pú-
blico.        (Ronald Montoro Yopla).
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En medio de profundo dolor sepultaron 
los restos de Elmer Tarazona

Familiares exigen jus-
ticia con investigación 

transparente 
Familiares de Elmer Tarazo-

na Macedo, desde el pasado 
24 de mayo vienen solicitando 
a la Policía Nacional del Perú 
(PNP) y al Ministerio Público, 
una exhaustiva investigación 
para esclarecer los hechos 
que produjeron la muerte del 
indicado.Los parientes exigen 

abastos; de acuerdo 
con las imágenes 
que se han propa-
lado a través de las 
redes sociales, se 

revela que se habría produci-
do un intercambio de palabras 
mientras algunos asistentes 
compartían bebidas alcohó-
licas y se encontraban cerca 
de la víctima.

La pareja sentimental de 
Elmer, dijo que se alejó del 
grupo de amigos que libaban 
licor para concurrir con su me-
nor hija a los servicios higiéni-
cos y cuando regresó minutos 
después, halló tendido en el 
pavimento a su pareja y nadie 
le ayudó a levantarlos hasta 
que una persona decidió ayu-
darlo.

Ayer en medio de profun-
do dolor se llevó a cabo la 
misa de cuerpo presente en 
la parroquia del barrio de Los 
Olivos, para luego trasladarlo 
hacia el poblado de Cochac 
en donde le dieron cristiana 
sepultura. (Arnaldo Mejía Bo-
jórquez)   

transparencia, ya que el día 
de los hechos quisieron inter-
poner la denuncia y aparente-
mente no se les permitió, he-
cho que causó preocupación y 
poco después lograron asentar 
la denuncia.

De acuerdo con declaracio-
nes de sus familiares, Elmer 
habría resultó afectado en me-
dio de una reunión social en la 
que participaban varias per-
sonas vinculadas al centro de 

Fiscalía y DIVINCRI continúan 
investigando muerte de Elmer Tarazona

Muestras biológicas 
fueron enviadas a 

Lima para su estudio 
La Fiscalía y la Divincri Hua-

raz, vienen investigando los he-
chos para determinar la muerte 
del ciudadano Elmer Tarazona 
Macedo de 44 años de edad, 
quien el pasado 24 de mayo 

tienen el apoyo de los videos 
que han sido entregados por los 
dirigentes del Mercado Central 
Virgen de Fátima de Huaraz.

La fiscal señaló antes del cie-
rre de la presente edición que, 
no se ha dado a conocer oficial-
mente el informe pericial de la 
necropsia de ley, falta algunos 
exámenes más que se han 
enviado a un laboratorio (Labo-
ratorios Forenses del Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses (IMLCF)- Dirección 
de Criminalística (DIRCRI) de 
la Policía Nacional del Perú ) a 
la ciudad de Lima (anatomopa-
tológico) con cuyos resultados 
el trabajo será más certero y de 
este modo administrar la justicia 
que esperan los familiares. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

perdió la vida tras ser golpea-
do por un sujeto en proceso de 
investigación.

La Fiscal Sara Reynoso 
Espinoza de la Sexta Fiscalía 
Corporativa Penal de Huaraz, 
dijo que un equipo de Homici-
dios de la Divincri es la encar-
gada de tomar las declaracio-
nes a los testigos que han sido 
citados a la sede policía en el 
Complejo Policial de San Mar-
tín, se busca identificar al que 
propinó los golpes, se tiene 
un nombre, pero aún está en 
plena investigación. Según los 
familiares dijeron que se trata 
de un sujeto que solo se cono-
ce por el momento por las ini-
ciales M.F.C., este nombre es 
materia de trabajo por los efec-
tivos de criminalística, quienes 
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En Cabana salvan a 
paciente delicada 

Serenazgo y personal 
asistencial auxiliaron 
a vecina de Tógope    
Medios digitales dieron cuenta de una 

importante acción en favor de una paciente 
que requirió ser atendida de manera urgen-
te en su zona, pero debido al difícil acceso 
se sumaron esfuerzos y hoy la paciente se 
encuentra bien atendida en Cabana.  

Se informa que, en una rápida y coordi-
nada intervención, personal de Seguridad 
Ciudadana y trabajadores del sector salud 
lograron evacuar de emergencia a una ma-
dre de familia desde el paraje Tógope has-
ta el Centro de Salud de Cabana, donde 
recibió atención médica inmediata debido 
a su delicado estado de salud.

La emergencia se registró el último miér-

coles alrededor de las 11:00 de la mañana, 
luego de que se reportara la situación críti-
ca de la paciente. Ante ello, se activaron de 
manera inmediata las acciones de auxilio 
y evacuación, movilizando una camilla y al 
personal necesario para garantizar el tras-
lado seguro de la mujer hasta el estableci-
miento de salud.

El operativo demandó el esfuerzo conjun-
to del personal de Serenazgo y del equipo 
asistencial, quienes actuaron con rapidez y 
coordinación para atender la emergencia y 
brindar el soporte necesario durante el tras-
lado.

Asimismo, mediante un comunicado ofi-
cial, el establecimiento de salud informó que 
la paciente recibió atención médica y asis-
tencia correspondiente en todas las oportu-
nidades en las que acudió al centro asisten-
cial, incluyendo las recientes intervenciones 
de emergencia. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Día Nacional e Internacional de
 la Papa en Huaraz

tores de papa, quienes 
nos ofrecerán una am-
plia variedad de papas 
frescas, productos 

transformados y derivados, además de una 
destacada exposición gastronómica basada en 
este ancestral tubérculo andino.

Participarán productores de la Comunidad 
Campesina Santa Cruz de Pichiu, desde San 
Pedro de Chaná; productores del distrito de 
La Merced, provincia de Aija; de la Comunidad 
Campesina 24 de Junio - Huaraz; así como 
representantes de Huaraz, Tauripampa, Car-
huaz y Recuay, quienes exhibirán variedades 
nativas como Huasihuasi, Yanapapa, Huayro, 
Cacho de Toro, Lengua de Vaca, Papa Piña, 
Tombay, Castilla, Punapa maquin rosado y 

Ogapapa.
Se tiene previsto la presencia de vendedores 

de comidas típicas por lo que se garantiza la 
presencia de gente gastronómica para llevarles 
ricos potajes para que los asistentes puedan 
disfrutarlos a precios al alcance de sus bolsillos.

No faltarán los platos tradicionales prepara-
dos a base de papa, entre ellos la pachaman-
ca de papa, picante de cuy con papa, papa 
cashqui, papita con huevo, papa rellena, entre 
otros. Los esperamos en las instalaciones de 
la Dirección Regional de Agricultura desde las 
9:00 de la mañana. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

La Dirección Agraria  promue-
ve el consumo de papa nativa 
Como todos los años, en el marco del Día 

Nacional e Internacional de la Papa, la Direc-
ción Regional de Agricultura de Ancash, desa-
rrollará hoy viernes 29 de mayo, la esperada 
Feria Regional de la Papa.

Este es un nuevo evento y espacio que bus-
ca rendir homenaje a los hombres y mujeres 
del campo que, con esfuerzo y dedicación, 
conservan y promueven uno de los productos 
más emblemáticos del Perú: la papa nativa.

Hoy estarán en Huaraz, más de 35 produc-
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El coronel Carlos Alcántara 
Obregón, jefe del Escuadrón Ver-
de, detalló que estas personas se 
dedicarían a la comercialización 
de droga. 

pastillas de éxtasis y tarjetas bancarias a 2 sujetos que 
serían parte de la banda microcomercializadora de 
drogas, los Verdugos de Ate. 

Ryan Salas Huamán y Luis Jesús Santiago fueron 
detenidos mientras se encontraban coordinando la 
entrega de paquetes de marihuana.

La Policía Nacional del Perú (PNP) intervino a 
Ryan Salas Huamán y a Luis Jesús Santiago en la calle 
Las Palmeras, en la Asociación de Vivienda - Los Jar-
dines de Gloria Alta, en Ate-Vitarte.

Ambos fueron intervenidos por agentes del grupo 
terna del Escuadrón Verde durante un operativo. 

El coronel Carlos Alcántara Obregón, jefe del Escua-
drón Verde, detalló que estas personas se dedicarían a 
la comercialización de droga, ya que se les halló 8 kilos 
de marihuana, entre otras sustancias.

“Se dedicarían a repartir a los micro comercializa-
dores de droga esta marihuana trenzada. 

Según manifiesta uno de los detenidos, le traen de 
Ayacucho. Vemos los paquetes en la cual ponen el tusi 
que preparan acá. 

No solamente se dedicarían a la venta de droga 
para los micro comercializadores, sino también al 
préstamo gota a gota”, informó el coronel Alcántara.

Según la policía, ambos cuentan con antecedentes 
policiales y fueron trasladados a la Depincri de Ate, 
donde continúan las diligencias e investigaciones co-
rrespondientes.

“La banda criminal está integrada por dos personas, 
los mismos que cuentan con antecedentes policiales. 

Uno estaba 8 años y otros 5 años en el penal de Luri-
gancho, por robo y hurto grabado”, informó el coronel 
Carlos Alcántara. (Por Ernesto Astonitas – RPP.PE)

Según la Policía, los detenidos 
cuentan con antecedentes poli-
ciales y fueron trasladados a la 
Depincri de Ate.  

(Por Redacción RPP)
La Policía Nacional incautó 8 kg de marihuana, 56 

Intervienen a dos personas con 8 kilos de marihuana, 
pastillas de extasis  y otras sustancias

162,042 mil docentes competirán a nivel nacional por 
ascenso en Carrera Pública Magisterial 

Prueba nacional se realizará el 
13 de setiembre en 50 locales y 
permitirá acceder a remunera-
ciones de hasta 9801 soles 

La prueba nacional estará con-
formada por 60 preguntas orien-
tadas a medir los conocimientos 
pedagógicos 

Proceso busca garantizar eva-
luaciones meritocráticas, transpa-
rentes y descentralizadas

Más de 162 000 docentes de todo el país partici-
parán en el concurso de ascenso 2026 de la Carrera 
Pública Magisterial, proceso que permitirá acceder 
a remuneraciones de hasta 9801 soles y cuya prueba 
nacional se realizará el próximo 13 de setiembre.

162 042 MAESTROS SE INSCRIBIERON
El Ministerio de Educación (Minedu) informó que un 

total de 162 042 maestros se inscribieron en el proceso 
dirigido a docentes de educación básica que laboran 
en instituciones educativas administradas por el sec-
tor Educación, el Ministerio de Defensa y el Ministerio 
del Interior.

50 LOCALES PARA EVALUACIÓN
La evaluación se aplicará en locales distribuidos en 

50 sedes a nivel nacional.
 La relación oficial de centros de evaluación será 

publicada el 1 de setiembre, según el cronograma es-
tablecido por el Minedu.

60 PREGUNTAS
La prueba nacional estará conformada por 60 pre-

guntas orientadas a medir los conocimientos pedagó-
gicos de los participantes. 

Para apoyar la preparación de los docentes, el mi-

nisterio publicó los temarios oficiales del concurso en 
su plataforma digital.

FORTALECER SU DESARROLLO 
PROFESIONAL
La ministra de Educación, María Esther Cuadros, 

señaló que la alta participación refleja el interés del 
magisterio por fortalecer su desarrollo profesional y 
contribuir a mejorar los aprendizajes de los estudian-
tes.

Asimismo, indicó que el proceso busca garantizar 
evaluaciones meritocráticas, transparentes y descen-
tralizadas en beneficio de los docentes del país.

MEJORES ESCALAS REMUNERATIVAS

El concurso de ascenso permitirá a los maestros ac-
ceder a mejores escalas remunerativas dentro de la 
Carrera Pública Magisterial, con ingresos que oscilan 
entre 3850 y 9801 soles, de acuerdo con la escala al-
canzada y la jornada laboral correspondiente.

FORTALECIMIENTO DE 
LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 
Según el Minedu, este proceso forma parte de las 

acciones orientadas al fortalecimiento de la Carrera 
Pública Magisterial y al desarrollo profesional docente 
en el sistema educativo nacional. 

(Ronald Montoro Yopla). 
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En el marco de las Elecciones de 
Autoridades de Municipalidades 
de Centros Poblados 2026 del 1 
de noviembre

Huaraz.- El Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil (Reniec) informa que sostiene reuniones 
de coordinación y asistencia técnica, de manera pre-
sencial y virtual, con autoridades y funcionarios de 
las municipalidades provinciales de la región Áncash, 
con el objetivo de fortalecer el proceso de actualiza-
ción de los padrones electorales que serán utilizados 
en las Elecciones de Autoridades de Municipalidades 
de Centros Poblados-EAMCP 2026, previstas para el 

del domicilio declarado por los ciu-
dadanos ante el Reniec.

A nivel nacional existen 3 241 
744 ciudadanos habilitados para 
participar en las Elecciones de Au-
toridades de Municipalidades de 
Centros Poblados 2026, quienes 
se encuentran distribuidos en 3212 
padrones electorales elaborados 
y remitidos a las municipalidades 
provinciales, uno por cada muni-
cipalidad de centro poblado par-
ticipante.

 Las regiones con mayor núme-
ro de electores son Ancash, Caja-
marca, La Libertad, Puno, Piura 
y Huánuco, que concentran gran 
parte del electorado de estos co-
micios.

En Ancash, existen a la fecha 
201 059 electores que pertenecen 
a 248 municipalidades de centros 
poblados, Esta cifra podría variar 
con la presentación de nuevas soli-
citudes presentadas por los muni-

cipios provinciales hasta el 29 de mayo. 
Son 19 las provincias de Ancash que tienen Munici-

palidades de Centros Poblados, siendo Carhuaz, Hua-
raz, Huari y Huaylas la de mayor población electoral:

Durante la cita, los representantes de las provincias 
Aija, Huaraz, Huaylas, Recuay y Yungay, así como de 
la Defensoría del Pueblo quienes, además de formular 
inquietudes, formularon observaciones que se forma-
lizarán en el plazo ampliado para la revisión de los 
Padrones Electorales que remitió la entidad registral 
en febrero del presente año. 

El Reniec revisará las observaciones y enviará los 
padrones debidamente actualizados y las precisiones 
en relación a otras observaciones que pudieran haber-
se formulado.  

Estas acciones permiten identificar con mayor pre-
cisión a los electores de anexos, caseríos y localidades 
rurales, especialmente en zonas de alta dispersión 
geográfica. Así, se busca asegurar que los ciudadanos 
no queden excluidos del padrón por inconsistencias re-
gistrales o problemas de ubicación territorial.

Este viernes 29 de mayo vence el plazo
En las reuniones se recordó que, de acuerdo con el 

cronograma electoral establecido por la ONPE, las 
municipalidades provinciales podrán presentar ob-
servaciones y solicitudes de actualización de padrones 
hasta el próximo 29 de mayo, tanto en las agencias 
del Reniec como a través de la Mesa de Partes Virtual. 

A la fecha, 474 municipalidades de centros poblados 
ya han presentado solicitudes de actualización.

Las principales observaciones recibidas están rela-
cionadas con electores de anexos o caseríos no consi-
derados en los padrones, inconsistencias en la georre-
ferenciación de domicilios y registros de personas 
fallecidas cuyos certificados no fueron remitidos opor-
tunamente al Reniec. 

Todas las solicitudes serán evaluadas con criterios 
técnicos y legales hasta el 9 de junio, reafirmando el 
compromiso institucional de garantizar el derecho al 
voto y la correcta identificación de todos los ciudada-
nos de los centros poblados del país.

Dato: Actualmente existen más de 90 mil centros 
poblados a nivel nacional, pero solo 3312 Municipali-
dades de Centros Poblados han sido creadas por las 
municipalidades provinciales, de acuerdo la Ley Or-
gánica de Municipalidades, por lo tanto, solo estas 
pueden participar en estos comicios. Cabe señalar que 
no todo centro poblado pertenece a una municipali-
dad de centro poblado.

próximo 1 de noviembre y cuya recepción de solicitu-
des de actualizaciones ante el Reniec se ha ampliado 
hasta el 29 de mayo. 

En tal sentido, funcionarios de Reniec llevaron a 
cabo la jornada la Mesa de Coordinación para la ac-
tualización de Padrones Electorales de cara EAMCP 
2026, en la que participaron los representantes de las 
Municipalidades Provinciales de Aija, Huaraz, Hua-
ylas, Recuay y Yungay, así como de la Defensoría del 
Pueblo. 

de Centros Poblados 2026
Durante la jornada se explicó la nueva dinámica de 

elaboración de los padrones electorales, proceso que 
por primera vez está 
a cargo de la entidad 
registral conforme a la 
Ley N.° 28440.  

Anteriormente, cada 
municipalidad provin-
cial elaboraba sus pro-
pios padrones; ahora se 
cuenta con un padrón 
único, técnico y susten-
tado en información 
oficial, lo que permite 
fortalecer la transpa-
rencia, evitar duplici-
dades y garantizar ma-
yor seguridad jurídica 
en los comicios.

Los especialistas del 
Reniec detallaron a las 
autoridades municipa-
les que la elaboración 
de los padrones se rea-
lizó con el uso de he-
rramientas técnicas y 
fuentes oficiales como el 
Registro Único de Iden-
tificación de Personas 
Naturales (RUIPN), la 
base del RENAMU, los 
padrones electorales 
del 2022, procesos de 
empadronamiento te-
rritorial y mecanismos 
de georreferenciación 

Áncash: Reniec se reunió con representantes de
municipalidades provinciales para fortalecimiento 

y actualización de padrones electorales  
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 Con la mente puesta en las Elimina-
torias para el Mundial 2030, la selección 
peruana inicia sus trabajos. 

JUGADORES LOCALES Y 
EL EXTRANJERO
Este 28 de mayo, Mano Menezes reve-

ló la lista oficial de convocados para los 
partidos contra España y Haití. 

El técnico brasileño ha evaluado tanto 
a los jugadores del torneo local como a 
los que militan en el extranjero y confor-
mó un plantel con miras al próximo pro-
ceso de clasificación.

Convocados de la selección peruana 
para la fecha FIFA de junio. 

Lista de convocados de Perú:
Arqueros
    Pedro Gallese (Deportivo Cali)
    Alejandro Duarte (Alianza Lima)
    Matías Córdova (Comerciantes Uni-

dos)
Defensas
    Alfonso Barco (HNK Rijeka 
- Croacia)
    Fabio Gruber (Núremberg 
de Alemania)
    Marco Huamán (Alianza Lima)
    Marcos López (Copenhague 
de Dinamarca)
    Matías Lazo (Melgar)
    Matías Zegarra (Melgar)
    Miguel Araujo (Sporting Cristal)
    Oliver Sonne (Sparta Praga - 
República Checa)
    Renzo Garcés (Alianza Lima)
Volantes
    Adrián Quiroz (Los Chankas)
    André Carrillo (Corinthians - Brasil)

    Erick Noriega (Gremio - Brasil)
    Jairo Concha (Universitario)
    Jairo Vélez (Alianza Lima)
    Rodrigo Vilca (Comerciantes Unidos)
    Jesús Pretell (LDU - Ecuador)
    Yoshimar Yotún (Sporting Cristal)
Delanteros
    Adrián Ugarriza (Kiryat Shmona - Israel)
    Alex Valera (Universitario)
    Kenji Cabrera (Vancouver Whitecaps
 - Canadá)
    Bassco Soyer (Gil Vicente - Portugal)
    Jhonny Vidales (Melgar)
¿Cuándo juega Perú vs. Haití?

Selección peruana: lista de convocados de Mano 
Menezes para partidos ante España y Haití
El entrenador de la selección peruana, Mano Menezes, dio a conocer los 25 jugadores 

para los amistosos de la fecha FIFA de junio ante España y Haití.

El amistoso contra Haití se disputará el viernes 
5 de junio en el Nu Stadium, Florida, EE. UU. 

Este encuentro comenzará a las 7.00 p. m. 
(hora de Perú, Colombia y Ecuador).

Perú vs. España: 
fecha y hora confirmada
El enfrentamiento entre Perú vs. España ten-

drá lugar el lunes 8 de junio en el Estadio Cuau-
htémoc, México. 

La Roja se encuentra en fase de preparación 
para el Mundial.

 El partido comenzará a las 9.00 p. m., según el 
horario de Perú, Ecuador y Colombia. 


